
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Tuluá, 27 de junio de 2023 
  

Citar este número al responder: 0731-386602023 
Señores  
DENUNCIANTES ANÓNIMOS 
Barrio El Príncipe 
Tuluá – Valle.  
 
La Dirección Ambiental Regional DAR Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en vista de que se desconoce dirección exacta 
para la remisión de la comunicaciones de Ley, a través del presente aviso se permite comunicar 
el el contenido y decisión adoptada en la Resolución 0730 No. 0731- 000973 del 27 de junio de 
2023, Por la cual se exige la presentación de un plan para la reducción del impacto por olores 
ofensivos (PRIO), dentro de la actuación administrativa que se surte en el expediente 0731-037-
040-001-2023, en contra de COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURAS, LEVAPAN S.A., 
identificada con el NIT. 860.000.261-6. Se adjunta copia íntegra en cinco (5) folios. Contra el 
referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, Contra la presente 
Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá 
hacerse uso en la diligencia de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso, según el caso, ante la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá, con el cumplimiento 
de las formalidades establecidas en el 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. El presente 
aviso se fija en la cartelera del Despacho de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, ubicada en la carrera 27A No. 42-
432, conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por termino de cinco (5) 
días hábiles y se publica en la página WEB de la CVC, en vista de que no se tiene una dirección 
física o electrónica, se advierte que el acto administrativo queda comunicado al finalizar el día 
siguiente a la desfijación del presente aviso. 
 
Fecha de fijación                               Fecha de desfijación   Fecha de comunicación   
27 de junio de 2023                  04 de julio de 2023   06 de julio de 2023 
 
Atentamente, 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO TIGREROS CIFUENTES 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio  
Dirección Ambiental Regional Centro Norte  
 

Proyectó:  Abogado, Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio 
 

Archívese en: 0731-037-040-001-2023 
 


